RES. 3226/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005873, Ent. N° 4516/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016 para la contratación  de Servicio de Vigilancia para el Hospital de Durazno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de junio de 2016 se presentaron las firmas: Befiral S.A.,  Onamérica S.A., Gadafox S.A., Fabamor S.A. y Gilpo Ltda;
 

          2) que por informe de fecha 01/08/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (oferta de menor precio que cumpla con los requisitos mínimos exigibles), aconseja adjudicar el llamado a la firma Gilpo Ltda, por un monto anual de $ 7:400.539,52, impuestos incluidos;
 

          3) que consta  Resolución adoptada por el Director del Hospital de Durazno de fecha 03/08/16,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                   4) que  la cláusula 4ª del Pliego se dispone que, si al 1º de julio aún no se hubiera intervenido el gasto, la ejecución del contrato comenzará en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, de la Resolución de adjudicación debidamente intervenida. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año hasta un vencimiento final el 30 de junio de 2019; 
5) que la erogación correspondiente al presente Ejercicio se estima en $ 1:237.646 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre 2016, tomando como fecha estimada de inicio de la ejecución de la licitación el 01/11/2016;
6) que se adjunta la Afectación del gasto para el presente Ejercicio por un total de $ 1:237.646, según Documentos Números 000222 y 000223, ambos de fecha 08/08/16;

CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                                          2) que el Pliego del llamado detalla los documentos que deben presentarse conjuntamente con la oferta, señalando, entre otros,  la Constancia expedida por el Ministerio del Interior (RE.NA.E.SE) que acredite que la empresa se encuentra habilitada para prestar servicios;
                                          3) que la empresa adjudicataria adjunta Resolución de fecha 26 de diciembre de 2013, dictada por el Director del RE.NA.EM.SE, en ejercicio de atribuciones delegadas, disponiendo la renovación de la habilitación a la empresa GILPO LTDA para prestar servicios de seguridad y vigilancia en todo el país, por el plazo de 3 años;

                                         4) que teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluidas las prórrogas, la Resolución debe dictarse por el Ordenador competente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $ 1:237.646 por  el Ejercicio 2016,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente,  del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 y de la renovación de la habilitación por el RE.NA.EM.SE por parte del adjudicatario, previo a la intervención del gasto original y del derivado de las prórrogas de la contratación dispuestas en el Pliego del llamado;

2) Finalmente, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
3)    Comuníquese al Contador Delegado;
4)    Devuélvase.
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